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I. Antecedentes. De la narración de hechos en la demanda, así 

como de las constancias, se advierten:  

 

1. Primera convocatoria. El veintinueve marzo de dos mil 

diecinueve,2 se emitió la Convocatoria para elegir al 

Representante de las Comunidades Indígenas del Ayuntamiento 

de Almoloya de Juárez, Estado de México, para el periodo 

2019-2021. 

 

2. Primer juicio ciudadano federal —ST-JDC-51/2019— 

(reencauzamiento). El tres de abril siguiente, Mario de Jesús 

Pascual3 y diversos ciudadanos presentaron per saltum, ante 

esta Sala Regional demanda de juicio ciudadano en contra de 

dicha convocatoria, la cual, el cinco de abril, el pleno de esta 

Sala Regional determinó reencauzar al Tribunal local para su 

resolución.  

 

3. Primer resolución del juicio ciudadano local —

JDCL/109/2019—. El once de abril, el Tribunal responsable 

determinó anular el proceso de elección para elegir 

representante de las comunidades indígenas del ayuntamiento 

de Almoloya de Juárez, Estado de México, y ordenó emitir una 

nueva convocatoria con los plazos establecidos en la sentencia.  

 

4. Segunda convocatoria. En cumplimiento a lo ordenado, el 

quince de abril, el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, Estado 

de México, emitió una nueva convocatoria para elegir al 

representante indígena en el ayuntamiento. 

 

                                                            
2 En adelante el año de las fechas que se mencionen serán 2019, salvo mención expresa 
en contrario.  
3 En adelante actor primigenio. 
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10. Toma de protesta. El siete de junio, en sesión de cabildo4 el 

Ayuntamiento reconoció al hoy actor como representante 

indígena y, por tanto, se le tomó protesta de ley. 

 

11. Segundo juicio ciudadano local —JDCL/174/2019—. El 

trece de junio, María Antonieta Hernández Carmona y diversos 

ciudadanos presentaron juicio ciudadano local en contra del 

reconocimiento del representante indígena ante el Ayuntamiento 

de Almoloya de Juárez, Estado de México. Posteriormente, el 

11 de julio, el Tribunal responsable determinó revocar tal 

reconocimiento, al considerar que en el desarrollo de la elección 

se dieron irregularidades que implicaron su nulidad. 

 

Al efecto, ordenó la realización de una nueva elección. 

 

II. Juicio ciudadano federal. Inconforme con lo anterior, el 

actor, quien resultara ganador en dicha elección, presentó ante 

esta Sala Regional, este juicio ciudadano, en contra de tal 

determinación. 

 

III. Integración del expediente y turno a ponencia. El quince 

de julio, la magistrada presidenta ordenó la integración del juicio 

ST-JDC-119/2019, así como su turno a la ponencia del 

magistrado Alejandro David Avante Juárez, lo cual, se cumplió 

en la misma fecha por el secretario general de acuerdos en 

funciones.  

 

                                                            
4 Certificación del punto no. IV de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de 7 
de junio de este año. 
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Ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI; 94, párrafos primero y quinto, y 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  1°, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso b), y 195, fracción 

IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como 3°, párrafos 1 y 2, inciso c); 6; 79, y 80, párrafo 1, inciso f), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. Se reúnen los 

establecidos en los artículos 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso 

b); 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley de Medios, 

como se evidencia. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella se hace 

constar el nombre del promovente y su firma autógrafa, el acto 

que impugna, la autoridad responsable y menciona los hechos 

base de la impugnación y agravios. 

 

b) Oportunidad. El juicio se promovió dentro del plazo legal de 

cuatro días ya que la notificación correspondiente es del once 

de julio y la demanda se presentó ante esta Sala Regional el 

quince siguiente, por lo que resulta evidente su oportunidad.  

 

c) Legitimación. El actor está legitimado por tratarse de un 

ciudadano que promueve el juicio por su propio derecho, en 

defensa del derecho político-electoral de representar a su 

comunidad ante el ayuntamiento, que estima, le ha sido 

conculcado. 
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Alega que la actora en la instancia local, como candidata que 

participó en reiteradas ocasiones en el proceso de selección 

mediante asambleas comunitarias para ocupar el cargo de 

representante indígena, estaba enterada de los resultados en 

cada una de las asambleas, por lo que debió inconformarse 

dentro de los cuatro días posteriores al día de la elección – dos 

de junio –, y no como de manera errónea establece el tribunal 

local, hasta la fecha en que se tomó protesta del cargo. 

 

Señala que la suplencia de la queja y el derecho indígena a que 

no se hagan nugatorios los derechos a la jurisdicción, no implica 

una permisión para que no se agote la cadena impugnativa 

oportunamente, ya que al no haberse cuestionado en tiempo los 

resultados de la elección, debieron quedar firmes. De lo 

contrario, señala, implicaría reconocer un derecho a impugnar 

hasta la toma de protesta y no a partir del resultado de la 

elección. 

  

Que la sentencia impugnada abre la posibilidad de que, 

contrariando el sentido de la sentencia emitida por la sala 

regional en el juicio ciudadano 74 de este año, el municipio 

determine quienes habrán de conformar dichas autoridades 

violentando el derecho de no intervención municipal en el 

proceso. 

 

Que las violaciones hechas valer por la actora en el juicio local 

debieron hacerse valer dentro de los cuatro días posteriores a 

que se tuvo conocimiento de éstas, y no cuatro después de la 

toma de protesta. 
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Esta Sala considera que el agravio es sustancialmente 

fundado. 

 

Al resolver el juicio ciudadano que ahora se impugna, el tribunal 

responsable analizó la causal de improcedencia hecha valer por 

el Ayuntamiento, que versó sobre la oportunidad en la 

presentación del medio de impugnación, el cual, en concepto 

del ayuntamiento, que compareció como responsable, se dio de 

manera extemporánea. 

 

Al respecto, el tribunal responsable emitió las siguientes 

consideraciones para desestimar la causal invocada:  

 

• Que el artículo 414 del Código Electoral del Estado de 

México dispone que el juicio ciudadano local debe 

presentarse dentro de los cuatro días contados a partir de 

aquel en que se tenga conocimiento o se hubiese 

notificado el acto o la resolución que se impugne. 

 

• Que el plazo se computará a partir de dos supuestos 

distintos, el conocimiento del acto, y la notificación del acto 

o resolución. 

 

• Que corresponde al órgano jurisdiccional analizar qué 

hipótesis se surte en cada uno de los casos puestos a su 

conocimiento, para poder determinar el inicio del plazo 

para que los ciudadanos ejerciten su derecho de 

controvertir los actos que bajo su enfoque les causan 

perjuicio. 
 

• Que en el caso, el acto impugnado lo constituye el 

reconocimiento del ciudadano Claudio Contreras González 
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reconocidos, no puede exigirse la habilitación de sábados, 

domingos y días inhábiles. 

 

• Concluyó que al haberse suscitado el acto impugnado el 

siete de junio de esta anualidad, el plazo de los cuatro 

días señalados transcurrió del diez al trece de junio, sin 

contabilizarse los días ocho y nueve por ser sábado y 

domingo. Por lo que, si el juicio ciudadano local que se 

resuelve fue presentado el trece de junio, es claro que se 

encuentra interpuesto dentro del plazo legal estipulado.  

 

A juicio de esta sala regional le asiste la razón al actor, pues al 

ser el acto impugnado los resultados, debieron cuestionarse 

desde el día de la elección (2 de junio).  

 

Al respecto, el actor afirma que el acto controvertido no fue la 

toma de protesta del cargo de representante indígena, sino el 

resultado de la elección y, en ese caso, el plazo debió 

computarse a partir de ese momento, es decir, del dos de junio 

en adelante, y no así a partir de la manifestación de la candidata 

respecto a la fecha en que conoció que no había ganado la 

elección, lo cual se dio hasta el siete de junio.  

 

En consideración de esta Sala Regional, el cómputo del plazo 

para impugnar no debió estimarse a partir de la manifestación 

de conocimiento de tal acto, como aconteció en la especie, sino 

desde el día de la elección, a saber dos de junio, en el cual 

existe la obligación de remitir los resultados de la misma a la 

Secretaría del Ayuntamiento, en términos de la base (5) de la 

INVITACIÓN A LA COMUNIDAD INDÍGENA PARA LA 
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cuestión la que en términos de lo razonado por el tribunal local 

generó la nulidad de la elección. 

 

En virtud de las irregularidades que se plantearon para el 

conocimiento del tribunal local, esta sala regional considera que 

el plazo de impugnación debió iniciar a partir de la fecha en que 

se realizó la elección, al estar previsto en la invitación que en 

esa fecha se informaría el resultado final de la elección al 

Ayuntamiento. 

 

Al efecto, el artículo 413 del Código Electoral del Estado de 

México establece que los medios de impugnación deberán 

presentarse “dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tuvo conocimiento o se hubiese 

notificado el acto, omisión o resolución que se impugne”. Por 

ende, cuando la demanda se presente fuera de ese plazo, se 

desechará de plano. 

 

Esta disposición regula el derecho de acceso a la justicia de 

quienes deseen controvertir un acto de autoridad, fijando un 

plazo de cuatro días para que preparen una defensa adecuada, 

que inicia el día siguiente al en que el justiciable es notificado o 

tiene conocimiento del contenido del acto que considera ilegal, 

pues solo hasta entonces puede inconformarse con el mismo a 

través de la demanda respectiva. 

 

En el presente caso, la invitación al proceso de elección de 

representante indígena en Almoloya estableció que la votación 

se llevaría a cabo el dos de junio de este año y que el resultado 

final de dicha elección sería remitido a la Secretaría del 

Ayuntamiento el mismo día, a más tardar a las seis de la tarde 
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Ello es así, pues en su calidad de candidata estaba obligada a 

conocer del procedimiento en el cual participaba, sus etapas, los 

actos que lo conforman, tales como requisitos para participar, 

fechas para el registro, así como los plazos a los que debe 

sujetarse como contendiente, entre éstos, los relacionados con 

los plazos procesales, siendo que la propia invitación prevé que 

para cualquier inconformidad relacionada con el procedimiento 

deberá agotarse lo previsto en la ley general del sistema de 

medios de impugnación. 

 

Máxime que, en el caso, se trata de una elección que se 

organiza de conformidad con el sistema de normas internas, 

tradiciones, usos y costumbres propios de la comunidad a la 

que pertenece la actora, términos y reglas a los que ella se 

sometió al decidir participar, por lo que deviene insuficiente que 

la actora exprese haber tenido conocimiento de que los 

resultados de la elección no le favorecieron hasta el momento 

en que el candidato que resultó ganador tomó protesta del 

cargo. 

 

Así, no se justifica que la candidata que participó en la elección 

se desentienda de los resultados de la misma, cuando es de su 

conocimiento que dichos resultados se totalizarán el día en que 

se celebre la elección y se remitirán a la secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

Aunado a lo anterior, resulta un hecho notorio para esta sala 

regional, que la elección materia de esta impugnación ha sido 

objeto de análisis en otras impugnaciones resueltas tanto en el 

ámbito local como ante esta sala regional, por lo que resulta 
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Así las cosas, el acto consistente en el reconocimiento del 

candidato ganador como representante indígena no guarda 

relación con el cómputo del plazo para combatir los resultados 

de la elección, pues se trata de una situación posterior e 

independiente del momento en que se tuvo conocimiento de los 

resultados, por lo que no tuvo incidencia alguna en su derecho 

de defensa. 

 

Al respecto es menester señalar que la presente controversia 

está relacionada con el resultado de la elección de 

representante indígena, por lo que es evidente que se deben de 

proteger los principios de certeza y seguridad jurídica que deben 

regir en los procesos electorales, especialmente en los 

resultados obtenidos en éstos.  

  

Por ello, es que, en este caso, para contabilizar el plazo para la 

presentación de la demanda, el tribunal responsable no debió 

tomar en cuenta la fecha en que el la candidata mencionó que  

tuvo conocimiento, sino la fecha en que se realizó la elección y 

se emitieron los resultados; máxime, que en la invitación al 

proceso electivo se establecieron fechas ciertas, esto es la 

fecha en que se realizó la elección, así como la fecha en la que 

los resultados se hicieron del conocimiento del Ayuntamiento. 

 

En los términos razonados, la demanda para controvertir la 

legalidad de la elección de representante indígena debió 

presentarse dentro del plazo de cuatro días contados a partir de 

la emisión de los resultados, es decir, el dos de junio al haberse 

celebrado en esa fecha la elección. 
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Pueblos Indígenas; 4° y 7° de la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que reconocen los 

derechos lingüísticos de las personas, comunidades y pueblos 

indígenas, así como el contenido de la Jurisprudencia 46/2014 

aprobada por la Sala Superior de este tribunal electoral, cuyo 

rubro es COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA GARANTIZAR EL 

CONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS RESULTA 

PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN,5 esta Sala 

Regional estima necesario elaborar una síntesis de la presente 

sentencia a fin de que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 6°, último párrafo, de la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena del Estado de México; el catálogo de las Lenguas 

Indígenas Nacionales, Variantes Lingüísticas de México con sus 

Autodenominaciones y Referencias Geo-estadísticas,6 sea 

traducida a la lengua mazahua, siendo la siguiente:  

El dos de agosto de dos mil diecinueve, la Sala Regional 
Toluca del Tribunal Electoral federal resolvió el juicio 
ciudadano 119 de dos mil diecinueve, promovido por Claudio 
Contreras González candidato a la representación indígena 
del ayuntamiento de Almoloya de Juárez, Estado de México. 
 
La decisión de la sala fue revocar la sentencia del tribunal 
local, dejar sin efectos lo ordenado en relación con los actos 
preparatorios de una nueva elección y, en consecuencia, 
dejar subsistente el resultado de la elección realizada el dos 
de junio en la que resultó ganador el ciudadano Claudio 
Contreras González, porque:  
 
El tribunal local incorrectamente identificó como acto 
impugnado la toma de protesta del candidato electo, y a 
partir de ahí realizó el cómputo para la presentación del 
juicio, cuando en realidad la impugnación tenía que ver con 
los resultados de la elección, por lo que el plazo debió 
computarse a partir de la fecha de la elección (dos de julio). 
En ese sentido, el juicio en la instancia local se presentó de 
manera extemporánea. 

 

                                                            
5 Publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 29, 30 y 31. 
6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho. 
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